RES. 1305/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002201, Ent. N° 1756/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Centro Auxiliar de Pando de la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), para la contratación de servicio de conserjería, por el Ejercicio 2019, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos de un año, hasta su vencimiento final el 31.12.2021;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha de 29.10.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron ocho firmas: AGNETA S.A., BAT GUERRA, Andrés, COOPERATIVA SOCIAL ATENEA, ISS SEGURIDAD LTDA., REBOLLO VICENTE, Jorge, SELKESUR S.A., SEVIO FLORIDA S.R.L. y TEREGAL S.A.; 
2) que constan Actas de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fechas: 
2.1) 8.11.2018, por la cual se expresó que la firma AGNETA S.A. no presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta, siendo descalificada. COOPERATIVA SOCIAL ATENEA, no presentó certificación notarial, ni estatutos, se solicita revisar registros RUPE. JORGE REBOLLO, no presentó depósito de mantenimiento de oferta, siendo descalificada; 
2.2) 15.11.2018, en la cual se detallan las cotizaciones por hora ofrecidas por el resto de las firmas calificables y en base al estudio de viabilidad de costos se establece el ranking de las mismas, ocupando el primer lugar la firma SEVIO FLORIDA S.R.L.; y
2.3) 12.03.2019, en la cual se manifiesta que realizado el estudio del resto de las ofertas, se aconseja la adjudicación del objeto del llamado a la firma SEVIO FLORIDA S.R.L.;
3) que luce proyecto de resolución de fecha 8.04.2019 de la Directora Administrativa del Centro Auxiliar Pando, proponiendo al Ordenador competente, la adjudicación del objeto de la convocatoria a la empresa SEVIO FLORIDA S.R.L., por un monto total de $ 13:712.013,59, actualizable de acuerdo al Pliego, por un período de 12 meses, prorrogable por 2 períodos consecutivos más; 
4) que se adjunta, Modificación al Presupuesto de Gastos y Afectación N° 000107 de fecha 29.04.2019, con cargo al Inciso 29, U.E. 050, financiación: 1.2, Prog. 440, Proy 000, Obj Gas 291, Aux 000, TM 00, TC 0 “Servicios de vigilancia y custodia”, por un total nominal $ 14:183.707;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de   $ 13:712.013,59, así como las dos prórrogas anuales previstas, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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